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Examen de ATP en curso;

 
Atentamente,


DAVID FERNANDO SANDOVAL MORALES
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Reparto
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Enviado: miércoles, 13 de julio de 2022 16:50

Para: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle Del Cauca - Cali <repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Jorge Luis Bermúdez Rojas <jbermudez@gha.com.co>; Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Direccion Seccional Notificaciones - Seccional Cali <dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO EPS SURAMERICANA S.A. // Resolución No. DESAJCLR 21-2261
 
Señores: 
JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALI – VALLE DEL CAUCA  
REPARTO
E.S.D.

 
 
MEDIO DE CONTROL A INSTAURAR: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CONVOCANTE: EPS SURAMERICANA S.A. 
CONVOCADO: LA   NACIÓN   -   RAMA   JUDICIAL   -   CONSEJO SUPERIOR DE LAJUDICATURA 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la
tarjeta  profesional No. 39.116  del Consejo  Superior de  la  Judicatura, obrando en
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este acto como apoderado especial de EPS SURAMERICANA S.A. de conformidad con poder especial otorgado por la Dra. DANIELA DIEZ GONZÁLEZ representante legal judicial de
la compañía, calidad que acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, respetuosamente solicito a su despacho
se sirva citar a LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, persona jurídica del nivel central conforme a la división política administrativa del Estado,
representada para los efectos de este acto por la doctora CLARA INÉS RAMÍREZSIERRA, Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali (Valle del Cauca), con el
fin de formular el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretendiendo la declaratoria de nulidad de los Actos Administrativos contenidos en la Resolución No.
DESAJCLR21-2261 del 4 de octubre de 2021, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali;  en  la Resolución No. DESAJCLR21-2579 del 16 de
noviembre de 2021, expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali; y en la Resolución No. RH 0133 del 19 de enero de 2022 expedida por la Unidad
de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, mediante la cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución No.
DESAJCLR 21-2261 que a la fecha no ha sido notificada en debida  forma a mi representada; y otros actos administrativos en los que pueda estar sustentada
la decisión contenida en las disposiciones aquí citadas; conforme los argumentos expuestos en el escrito adjunto. 




Atentamente, 




GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. 39.116 del C. S. de la J.

 


